
	

	
	

	

COMUNICADO 932 – 2017 

___________________________________ 

GASOLINA AUMENTA 111 PESOS POR GALÓN -	VAN 23 
MUERTOS Y MÁS DE 600 HERIDOS POR ACCIDENTES DE 

MOTOCICLISTAS ESTE AÑO -	MINTIC SE OPONE A DEMANDA 
QUE BUSCA EL BLOQUEO DE UBER EN COLOMBIA  Y OTRAS 

NOTICIAS. 

Bogotá, Abril 4 de 2017 

   

NOTICIAS DE INTERÉS  

NACIONAL - GASOLINA AUMENTA 111 PESOS POR GALÓN - El Ministerio 
de Minas y Energía anunció el alza de la gasolina, la cual, opera a partir de este 
martes 4 de abril.  
El precio de referencia para la venta al público de la gasolina es de $8.433 por 
galón. 
En el ACPM se registra una reducción de 9 pesos por galón; el precio queda en 
$7.747.  
En el anuncio oficial el Ministerio indicó que "continúa aplicando una fórmula que 
es consecuente con una política de precios de combustibles fundamentada en 
criterios de eficiencia y estabilidad, orientada a garantizar el abastecimiento de 
combustible en todo el país". 
http://www.cmi.com.co/nacional/gasolina-aumenta-pesos-por-
galon/416037/ 
 
 



	

	
	

NACIONAL - MINMINAS FIJA EL PRECIO REFERENCIA DE LA GASOLINA 
PARA ABRIL EN $8.433 - El Ministerio de Minas y Energía indicó que el precio 
de referencia de venta de la gasolina para Bogotá, a partir del 4 de abril, es de 
$8.433 por galón por lo que significa que subió $111. 
Asimismo indicó que el de Acpm es de $7.747 por galón, lo que significaría una 
reducción de $9.  
El Ministerio reiteró que aplica una “fórmula que es consecuente con una política 
de precios de combustibles fundamentada en criterios de eficiencia y estabilidad, 
orientada a garantizar el abastecimiento de combustible en todo el país”. 
http://www.larepublica.co/minminas-fija-el-precio-referencia-de-la-
gasolina-para-abril-en-8433_492436 
 
 
NACIONAL - VAN 23 MUERTOS Y MÁS DE 600 HERIDOS POR 
ACCIDENTES DE MOTOCICLISTAS ESTE AÑO - La Secretaría de Movilidad 
expresó su preocupación por el alto nivel de accidentalidad de motociclistas. El año 
2016, 171 personas fallecieron en accidentes donde los principales involucrados 
fueron los conductores de motos. 
“Nuestro principal objetivo es salvar vidas y reducir las muertes y lesiones en el 
tránsito. Con nuestro enfoque, Visión Cero, hemos reconocido que ninguna 
muerte, mientras nos movilizamos, es aceptable. Desde 2016, los motociclistas han 
sido prioridad para esta administración pues cada vez aumentan más las motos en 
la ciudad y también el número de siniestros en nuestras calles”, señaló el 
secretario de Movilidad, Juan Pablo Bocarejo, recordando que, el año pasado, 
murieron 171 motociclistas en Bogotá y 4.116 resultaron lesionados. 
http://caracol.com.co/emisora/2017/04/04/bogota/1491308855_7614
25.html 
 
 
NACIONAL - MINTIC SE OPONE A DEMANDA QUE BUSCA EL BLOQUEO DE 
UBER EN COLOMBIA  - El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (MinTic) se pronunció este lunes sobre 
la demanda del Ministerio de Transporte que busca bloquear el uso de la 
plataforma Uber en Colombia. 
Según MinTic, "el Estado debe garantizar a los ciudadanos el acceso y uso a 
cualquier contenido o aplicación a través de Internet", por lo que un eventual 
bloqueo atentaría contra el principio de "Neutralidad de Internet, contemplado en 
el artículo 56 la ley 1450 de 2011". 



	

	
	

http://www.elpais.com.co/colombia/MinTic%20se%20opone%20a%2
0demanda%20que%20busca%20el%20bloqueo%20de%20Uber%20e
n%20Colombia.html 
 
 
BOGOTÁ - LOS CUATRO OPERADORES DEL SITP QUE TIENEN PROCESOS 
EN SUPERSOCIEDADES - Casi un mes después de que el presidente de Masivo 
Capital S.A.S., Carlos Iván Villegas, enviara un documento a sus empleados donde 
les comunicaba la decisión de entrar en reorganización, la Superintendencia de 
Sociedades admitió al operador del Sistema Integrado de Transporte Público (Sitp) 
en el proceso. 
Esto, después de que el representante legal de la empresa invocara “la causal de 
incapacidad de pago inminente”, explicó el superintendente de Sociedades, 
Francisco Reyes Villamizar, a través de un comunicado. 
http://www.larepublica.co/los-cuatro-operadores-del-sitp-que-tienen-
procesos-en-supersociedades_492131 
 
 
TOLIMA - EL 70% DE LAS VÍAS TERCIARIAS DEL TOLIMA ESTÁN 
AFECTADAS POR LLUVIAS - Alrededor de dos mil kilómetros de la red vial 
terciaria y 30 kilómetros de vías secundarias del Departamento están afectadas. 
El secretario de Infraestructura del Departamento, Andrés Fabián Hurtado, informó 
en rueda de prensa que las fuertes precipitaciones que han caído en los últimos 
días afectan el 70 por ciento de la red vial terciaria del Tolima. Una cifra que deja 
entrever el fuerte impacto que ha tenido la época invernal. 
En total, dos mil kilómetros de vías terciarias y 30 más de caminos secundarios en 
18 poblaciones de cordillera, especialmente del Norte y Sur del Departamento, han 
soportado al menos 200 derrumbes que eventualmente son atendidos con 
maquinaria de la Gobernación y las administraciones locales. 
http://www.elnuevodia.com.co/nuevodia/tolima/regional/314727-el-
70-de-las-vias-terciarias-del-tolima-estan-afectadas-por-
lluvias#sthash.thg1cxnp.dpuf 
 
 



	

	
	

CUNDINAMARCA - POR TRAMO DE 20 METROS, EL TREN HA TARDADO 9 
AÑOS EN LLEGAR A NEMOCÓN Desde hace unos nueve años, en Nemocón, en 
el centro de Cundinamarca, están esperando la llegada del Tren Turístico de la 
Sabana, sin - embargo, para que la locomotora y los vagones lleguen, se requiere 
que se terminen menos de 20 metros de un puente férreo entre este municipio y 
Zipaquirá. 
La obra se espera desde el 2008, época en la que el Instituto Nacional de Vías 
(Invías) le entregó, a través del convenio 3531 del 2008, un rubro de más de 160 
millones de pesos a Zipaquirá para que ejecutara las obras para terminar el tramo, 
sin embargo, la intervención se ejecutó parcialmente, por lo que Invías, en el 
2011, comenzó un proceso jurídico en contra de ese municipio para que retornara 
el dinero. 
http://www.eltiempo.com/bogota/lio-juridico-del-tren-de-la-sabana-
para-llegar-a-nemocon-74536 
 
 
Para nosotros es importante conocer sus comentarios y aportes sobre la 
información enviada, por lo cual estaremos prestos a recibirlos en los correos     
 comunicacionesaditt01@gmail.com,    

camilogarciamoreno@yahoo.com  
A los teléfonos (1) 7 442447 – Fax (1) 4135400 o a la Av. Calle 24 No 95A – 80 Of 
702. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
JOSÉ YESID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
Presidente Ejecutivo  ADITT 
 
 
 
 
 



	

	
	

 
 

Síguenos en twitter  @asociacionAditt  
 
Búscanos en Facebook https://www.facebook.com/asociacion.aditt 
 
Visita nuestra página www.aditt.	
	


